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	UNIDAD SOLICITANTE:
UNIDAD DISTRITAL DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO
	     
CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION:
ADQUISICION DE SOLUCION LIQUIDA ESPUMANTE
	Hoja:
1 de 1



[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Solución Liquida Espumante
	Litros
	250



I. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO (Sujeto a Evaluación)

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	· Composición química:

                             INGREDIENTES                            % PESO
Surfactantes                                                40%     
Estabilizadores de espuma                          5%
Hidrotropos                                                10%
Sales minerales                                           0.5%
Preservantes                                               0.1%
Colorantes permitidos                               <0.1%
Otros aditivos                                               2%
Agua                                                        Balance
· Fecha de expiración.
· La fecha de expiración de la Solución Liquida Espumante deberá ser superior a la fecha de conclusión de la presente gestión (mínimamente)

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega será de catorce (14) días hábiles como máximo a partir de la fecha de emisión de la orden de compra.



II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	El bien solicitado deberá ser entregado en su totalidad en Almacenes YPFB – Redes de Gas Cochabamba ubicado en la Av. Rafael Pavon esq. Calle Viloma en inmediaciones del aeropuerto Jorge Wilsterman de la ciudad de Cochabamba. También, deberá entregarse las notas de entrega correspondientes.

	FORMA DE PAGO

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se efectuara una vez que el personal de YPFB emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes con la documentación correspondiente, por parte de la empresa adjudicada. El pago se realizara contra la entrega de los ítems listados.

	MULTAS

	El cronograma de entrega del producto será ajustado en función de la fecha de emisión de la orden de compra y a efectos de no aplicarse morosidad a la empresa proponente, se deberá tener muy en cuenta el plazo estipulado para la entrega. Se constituirá en mora los días después del vencimiento al día programado para la entrega de los bienes. La multa por cada periodo de retraso será equivalente a:
· 5 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 10 días calendario.
· 7 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 11 y 20 días calendario.
· 9 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 21 y 30 días calendario.
El monto de cada multa se aplicará en cada periodo de retraso, si corresponde al pago total y/o pagos parciales.

	GARANTÍAS FINANCIERAS

	Debido al plazo de entrega y al monto manejado en este proceso, este punto no corresponde.

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identidad Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, al momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior





	
Cochabamba, 09 de marzo de 2018

	Elaborado por:
	Revisado por:
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	Ing. Victor Marcelo Ameller Mendizabal
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO INSTALACIONES INTERNAS 
	Ing. Miguel Gonzales Escalera
RESPONSABLE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
	Ing. Angel Apolinar Vargas Guzman  
JEFE UNIDAD DISTRITAL OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
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  ES PECIFICACIONES TÉCNICAS  

N°  ÍTEM  DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN  UNIDAD DE  MEDIDA  CANTIDAD  

1  Solución Liquida Espumante  Litros  2 5 0  

  I.   CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO (Sujeto a  Evaluación)    

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN  

   Composición química:                                   INGREDIENTES                              % PESO   Surfactantes                                                  40%        Estabilizadores de espuma                            5%   Hidrotropos                                                  10%   Sales minerales                                             0.5%   Preservantes                                                 0.1%   Colorantes permitidos                                 <0.1%   Otros aditivos                                                 2%   Agua                                                          B alance      Fecha de expiración.      La fecha de  expiración   de la  Solución L iquida Espumante deberá  ser   superior a la fecha de conclusión  de la presente gestión (mínimamente)  

PLAZO DE ENTREGA  

El plazo de entrega será de  catorce   ( 14 ) días hábiles como máximo a partir de la fecha de emisión de la orden de  compra .  

  II.   CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De  cumplimiento obligatorio por el proponente)  

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES   

El bien solicitado deberá ser entregado en su totalidad en Almacenes YPFB  –   Redes de Gas Cochabamba  ubicado en la Av. Rafael Pavon esq. Calle Viloma en inmediaciones del aeropuert o Jorge Wilsterman de la  ciudad de Cochabamba. También, deberá entregarse las notas de entrega correspondientes.  

FORMA DE PAGO  

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se efectuara una vez que el personal  de YPFB emita la  conformidad respectiva, previa entrega de los bienes con la documentación correspondiente,  por parte de la empresa adjudicada. El pago se realizara contra la entrega de los ítems listados .  

